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NOTIFICACIÓN 
 

El Sr. Consejero de Presidencia y Movilidad Sostenible, con fecha 23 de marzo de 2026, 
ha tenido a bien dictar Resolución nº CGC/2026/2979, con el siguiente tenor literal: 

 
 

 A) ANTECEDENTES DE HECHO 

Primero: Mediante Acuerdo del Consejo de Gobierno Insular de fecha 1 de diciembre 
de 2025, se procedió a la aprobación de la convocatoria de subvenciones dirigidas al 
sector del taxi, para la promoción de Gran Canaria, por un importe total de 300.000 
euros, con cargo a la aplicación presupuestaria 01010 4412 479000125 
taxi, actuaciones de interés general. 

Segundo: Con fecha 4 de diciembre de 2025 y mediante Resolución núm. 
CGC/2025/13069, del Sr. Consejero de Presidencia y Movilidad Sostenible se procedió 
a la aprobación de la Adenda al Convenio suscrito el 26 de diciembre de 2023, entre 
el Cabildo de Gran Canaria y la Cámara Oficial de Comercio, Industria, Servicio y 
Navegación de Gran Canaria para la gestión y tramitación de la convocatoria, así como 
la modificación del gasto plurianual que conlleva esta Adenda. 

 
Tercero: Con fecha 12 de diciembre de 2025 se publicó extracto de la convocatoria de 
subvenciones dirigidas al sector del taxi, en el B.O.P. núm. 149, así como en la página 
web de esta Corporación, donde se establecía un plazo de presentación de solicitudes 
de 20 días hábiles, a contar a partir del día siguiente a la fecha de publicación del 
anuncio de la formalización del convenio de colaboración con la entidad 
colaboradora. 
 
Cuarto: Con fecha 18 de diciembre de 2025  se procedió a la formalización de la 
Adenda al Convenio de colaboración con la Cámara Oficial de Comercio, Industria, 
Servicios y Navegación de Gran Canaria y su anexo I, procediendo a la publicación del 
anuncio el 26 de diciembre de 2025, en la página web de la Corporación mediante el 
cual se abría el plazo de presentación de solicitudes a la convocatoria de subvenciones 
destinadas al sector del taxi, a partir del día siguiente hábil a la publicación del  
anuncio. 



 

 
Quinto: Con fecha 19 de marzo de 2026 y registro de entrada en esta Corporación 
núm. 020595, la Cámara de Comercio industria, servicios y navegación de Gran 
Canaria, en su condición de entidad colaboradora del Cabildo Insular de Gran Canaria 
en la gestión de las subvenciones al sector del taxi de la isla de Gran Canaria presenta 
Propuesta final de concesión y desestimaciones de solicitudes correspondientes a las 
subvenciones destinadas al sector del taxi. 
 
Sexto: Con fecha 20 de marzo de 2026, la instructora del procedimiento, emite 
propuesta de resolución definitiva de la convocatoria de subvenciones destinada al 
sector del taxi. 
 

A) FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

 
Primero: Se estará a lo dispuesto en la Convocatoria de Subvenciones dirigidas al Sector 
del Taxi, aprobada por el Consejo de Gobierno Insular de fecha 1 de diciembre de 2025 
(BOP Las Palmas nº 149, de 12 de diciembre de 2025). De acuerdo con la disposición 
final primera de la convocatoria, para lo no establecido en la presente convocatoria se 
estará a lo dispuesto en las siguientes disposiciones normativas: Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones; Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, que 
aprueba el Reglamento de la citada Ley; Bases para la ejecución del Presupuesto del 
Cabildo de Gran Canaria para el ejercicio 2025; Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; Ordenanza 
General de Subvenciones del Excmo. Cabildo Insular de Gran Canaria; restantes 
normas de derecho administrativo que resulten de aplicación; y, en su defecto, se 
aplicarán las normas de derecho privado. 
 
Segundo: El artículo 7.2 de la convocatoria señala que el órgano competente para dictar 
Resolución será el Consejero de Presidencia, por delegación del Consejo de Gobierno 
Insular, de fecha 1 de diciembre de 2025. 
A la vista de la propuesta de resolución definitiva, se dictará por el órgano competente 
la resolución definitiva incluyendo cada una de las solicitudes que se presenten a esta 
convocatoria y acordará tanto el otorgamiento de las subvenciones, como la 
desestimación, la no concesión por desistimiento, renuncia al derecho o imposibilidad 
material sobrevenido, así como su archivo, poniendo fin a la vía administrativa. 
 
Tercero: El artículo sexto de la convocatoria establece el procedimiento de concesión 
de las subvenciones objeto de la presente Convocatoria, la cual se tramitará en régimen 
de concurrencia competitiva, mediante la comparación de las solicitudes presentadas, 
a fin de establecer una prelación entre las mismas de acuerdo con los criterios de 
valoración establecidos, en este caso la antigüedad de la licencia municipal que se 
aplicará conforme al reparto municipal establecido en la base tercera. 



 

 
Asimismo, el artículo tercero señala: 

En virtud de las atribuciones que me están conferidas por la Ley de régimen local, 
 

RESUELVO 
 

Primero.  Conceder a los solicitantes relacionados en el ANEXO I las subvenciones 
por los importes indicados para cada uno de los beneficiarios, con cargo a los fondos 
públicos transferidos a la entidad colaboradora para la gestión de las mismas. 
 
Resultando que la suma total a subvencionar asciende a la cantidad de 45.870,58 
euros. 
 
Segundo. - Desestimar las solicitudes descritas en el Anexo II, por los motivos que se 
mencionan en dicho anexo, cuya nomenclatura figura en el Anexo III y proceder a su 
archivo. 
 
Tercero. - Dar traslado de la presente Resolución a la Cámara Oficial de Comercio, 
Industria, Servicios y Navegación de Gran Canaria, a efectos de su publicación en la 
correspondiente sede electrónica, así como acordar su publicación en la página web 
de esta Corporación 
 
Cuarto. -  Instar a la Cámara Oficial de Comercio, Industria, Servicios y Navegación de 
Gran Canaria a proceder al pago de las subvenciones concedidas a los beneficiarios 
relacionados en el Anexo I, de conformidad con lo dispuesto en la cláusula sexta del 
Convenio de colaboración suscrito y en la base novena de la Convocatoria, que 
establece: 
Abonar las subvenciones en el plazo máximo de diez días naturales desde la 

publicación de la resolución de concesión  



 

 

  
 

Quinto. - Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá 
interponer por los interesados según establece el artículo 123.1 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, recurso potestativo de reposición ante el Consejo de Gobierno Insular de Gran 
Canaria, en el plazo de un mes a contar desde el siguiente al de la publicación de la 
Resolución en la sede electrónica de esta Corporación.  
Asimismo, se podrá impugnar directamente la Resolución mediante la interposición de 
recurso contencioso administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo 
de Las Palmas de Gran Canaria, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente 
al de la publicación de la Resolución en dicha sede electrónica, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, sin perjuicio de cuantos otros recursos se 
consideren oportunos y resulten procedentes. 
 

Las Palmas de Gran Canaria a la fecha de la firma electrónica. 
 
 

EL TITULAR DEL ÓGANO DE APOYO 
AL CONSEJO DE GOBIERNO INSULAR 

P.D. LA JEFA DE SERVICIO DE PRESIDENCIA 
(Decreto 30 de 28/06/2023) 

P.A. La Jefa de Sección del Gabinete del Presidente 
(Firmado electrónicamente al pie) 
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